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ASUNTO INADMITE DEMANDA  

 

I. PUBLICIDAD . 
   

Mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 31 
de junio de 2020.  
 
La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este año, 
reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:  
  
1. El canal oficial de comunicación e información del despacho será el correo electrónico 

institucional del rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual se 
remitirán todos los memoriales con destino al despacho, para el efecto se identificará 
plenamente el expediente, el asunto, medio de control y partes, para garantizar su 
gestión oportuna. 

2. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas.  
3. La sede electrónica del Tribunal es SAMAI donde podrá consultarse el expediente 

digital.   
 

II. INADMITE DEMANDA PARA QUE ALLEGUE ACTO ADMINISTRATIVO 
DEMANDADO. 

 
La empresa Centro de Investigación Académica y Desarrollo Tecnológico del Occidente 
Colombiano – Jorge Eliecer Gaitán “CIADET”, actuando a través de apoderado judicial, pretende1 
presentó el 13 de diciembre de 2019, demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 
tributario para que se declare la nulidad de los siguientes actos:  
 

• Resolución Sanción nro. 052412018000040 del 30 de abril de 2018, por medio del cual 
se impone sanción.  
 

• Resolución nro. 900001 de fecha 25 de septiembre de 2018, por medio de la cual se negó 
la solicitud de reducción de la sanción.  
 

• Resolución nro. 900001 de fecha 15 de agosto de 2019, por medio de la cual se confirma 
la negativa de reducir la sanción.  

 
 

                                                           
1 Ver folios 1 y 2 
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Como restablecimiento del derecho solicito se declare que la empresa demandante presento 
información exógena por el año 2014 en forma extemporánea autoliquidándose y pagando la 
sanción correspondiente con su reducción establecida en el artículo 640 y 651 del Estatuto 
Tributario. De igual forma, solicito se declare que no son de su cargo las costas incurridas por la 
Dian. Como pretensión subsidiaria solicito la nulidad de las resoluciones demandadas y como 
restablecimiento que se realice la tasación de la sanción en aplicación a los principios de 
lesividad, proporcionalidad y gradualidad en el régimen sancionatorio.   

 
CONSIDERACIONES 

 
Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Nulidad y restablecimiento del 
derecho con el fin de verificar si la misma cumple los requisitos legales, para ser admitida. 
 

1. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
 
El artículo 161 original del CPACA establece que la demanda al ser presentada debe cumplir con 
ciertos requisitos previos.  
 

“ARTÍCULO 161. Requisitos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
(…)  
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 
decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 
con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. Si las autoridades 
administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será 
exigible el requisito al que se refiere este numeral.” 

 

2. REQUISITOS DE LA DEMANDA: 
 
De igual forma, el artículo 166 del CPACA exige que la demanda debe estar acompañada de las 
pruebas que así lo demuestren, veamos:  
 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y 
si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
(…)” 

 
Revisada la demanda referida, se observa que la misma adolece de las siguientes deficiencias 
formales que implican su corrección:  
 
Aunque con la demanda se aporta copia de la Resolución nro. 0524120180000040 del 30 de abril 
de 2018, y la Resolución nro. 900001 del 25 de septiembre de 2018, lo cierto es que ni en el 
plenario ni en el DVD aportado, se allegó copia de la Resolución nro. 900001 del 15 de agosto 
de 2019 que resolvió el recurso de reconsideración a que se hace referencia, la cual también fue 
demandada.  
 
En tal razón, y de conformidad con las normas enunciadas se hace necesario inadmitir la 
demanda para que la parte actora allegue copia de la resolución nro. 900001 del 15 de agosto de 
2019.   
 
Por lo anterior y como quiera que se observa incumplimiento a lo previsto por los artículos 161 y 166 
del CPACA, de conformidad con el artículo 170 ibídem, se inadmitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APLICAR al proceso las disposiciones de la Ley 2080 de 2021.  
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SEGUNDO: INADMITIR el medio de control. Conforme al artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo, se concede el término DIEZ (10) DÍAS a la parte actora para que 
subsane lo siguiente: 
 

• Aportar copia de Resolución nro. 900001 del 15 de agosto de 2019 que resolvió el 
recurso de reconsideración.  

 

TERCERO: ADVERTIR que el canal oficial de comunicación del Tribunal 
es  rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual se remitirán todos los 
memoriales identificando la radicación completa del expediente, el magistrado 
ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el 
memorial. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de 
multas. La sede electrónica del Tribunal es SAMAI donde podrá consultarse el 
expediente digital.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
Elaboro: Yurani López 
Vo.Bo. Secretario 
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